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La suscrita DIRECTIVO PONENTE DE LA GERENCIA DEPARTAMENTAL 
COLEGIADA DEL CAUCA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
En ejercicio de la competencia establecida en el artículo 268 de la Constitución 
Política de 1991, modificada por Acto Legislativo 04 de 2019, la Ley 610 de 2000, 
la ley 1474 de 2011, en concordancia con la Resolución 6541 de 18 de abril de 
2012, modificada por la Resolución organizacional 0748 del 26 de febrero de 2020, 
de la Contraloría General de la República, procede a modificar el decreto y práctica 
de pruebas dentro de la Indagación Preliminar IP-80192-2023-45191, teniendo en 
cuenta los siguientes: 
 
 

 
HECHOS 

TRAZABILIDAD No. 2023IE0133696 – 2023IE00136278 – 
2024IE0020602 – 2024IE0021448 

INDAGACION PRELIMINAR No. IP-80192-2023-45191 

CUN SIREF AC-80192-2024-37718 

ENTIDAD AFECTADA MUNICIPIO DE LA VEGA - CAUCA 

CUANTÍA DEL DAÑO 

DETERMINADA EN EL HALLAZGO  POR DETERMINAR 

PRESUNTOS RESPONSABLES 

FISCALES POR ESTABLECER 

DIRECTIVO PONENTE ANA MILENA VALENCIA GUERRA 

http://www.contraloria.gov.co/
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Mediante Auto 231 del 24 de abril de 2024, se ordenó la apertura de la Indagación 
Preliminar con el número 80192-2023-45191, con el objetivo de investigar las 
presuntas irregularidades derivadas de la ejecución y pago del: “Contrato No. 004 
de 2020: Construcción de 250 Unidades sanitarias con sistema de tratamiento para 
vivienda rural dispersa del municipio de La Vega”, el equipo auditor en sus visitas 
efectuadas en septiembre de 2023 detectó que, el contrato en cuestión se  
encuentra suspendido desde el 31 de enero de 2022, siendo una de las causales la 
reformulación del proyecto, debido a la adición de mayores cantidades de obra e 
ítems no previstos, necesarias para darle funcionalidad a las baterías sanitarias que 
no estaban inicialmente estipuladas en el contrato de obra, en consecuencia las 
unidades sanitarias no están terminadas, no se han recibido por parte de la entidad 
contratante, no han sido entregadas a los beneficiarios y por ende no están en 
funcionamiento.  
 

En el auto de apertura de estas preliminares se decretó entre otras la práctica de 
prueba técnica, la cual incluye visita al sitio de las obras, así como la valoración de 
los documentos entregados por la auditada en contraste con lo observado en la 
visita técnica a las obras cuestionadas. 
 
Sin embargo, durante el año que avanza se han presentado situaciones que afectan 
el desplazamiento del personal de la Contraloría General de la República, debido a 
las dificultades de orden público presentadas en el departamento del Cauca, que 
son de conocimiento público, algunas de las cuales han sido reportadas por los 
medios de comunicación a nivel nacional, así como las entidades encargadas de 
velar por los derechos humanos y derecho internacional humanitario, como se 
describe a continuación: 
 

1. Boletín 430 del 20 de abril de 2024, emitido por la Procuraduría General de 
la Nación, en el cual se señaló lo siguiente: 
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2. Boletín 935 del 17 de agosto de 2024, expedido por la Procuraduría General 
de la Nación: 

http://www.contraloria.gov.co/
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3. De igual manera en medios de comunicación en internet, se informó la difícil 
situación de orden público, en fecha 17 de julio de 2024, así: 
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4. Así mismo, en periódicos como El Tiempo el 26 de julio se registró la 
siguiente noticia: 
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En atención a la realidad actual en materia de orden público del Departamento del 
Cauca, este Despacho deberá reevaluar el decreto de la prueba técnica que incluye 
visita al sitio de las obras, teniendo en cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

 
Dado que el objeto de las pruebas ordenadas es el de establecer los hechos 
ocurridos, y ya que el fin de la misma está dirigido a crear certeza en el operador 
jurídico, es necesario estudiar, lo referido a la conducencia, pertinencia y utilidad de 
la prueba con miras a que dentro de un eventual proceso obren sólo aquellas que 
resulten idóneas y necesarias, que tengan aptitud de probar y esclarecer aquello 
que se quiere resolver, que se refieran a los hechos investigados y que respeten el 
principio de economía procesal.  
 
Así las cosas, tenemos que la conducencia hace relación a la idoneidad legal de 
la prueba; la pertinencia por su parte, se refiere a que la prueba a decretar verse 
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sobre los hechos del proceso; finalmente la utilidad de la prueba tiene que ver con 
el aporte que puede llevar al proceso para cumplir el fin de crear certeza de los 
hechos en el ánimo del operador jurídico. 
 
Es decir, que los elementos aducidos al proceso con la intención de demostrar cierta 
circunstancia, deben tener la vocación de servir para el fin concebido, tal como es 
el caso de llevar convencimiento al operador jurídico; pero cuando dicha prueba no 
es útil para brindar claridad a la materia entonces se torna superflua.  
 
El artículo 40 del código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo dispone que, durante la actuación administrativa, serán admisibles 
todos los medios de prueba. 
 
Por su parte el Código General del Proceso, en su Título II artículo 37, regula los 
eventos en los cuales es procedente emplear la figura de la comisión, así: 
 

La comisión solo podrá conferirse para la práctica de pruebas en los casos 
que autoriza el artículo 171, para la de otras diligencias que deban surtirse 
fuera de la sede del juez del conocimiento, y para secuestro y entrega de 
bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester. No podrá comisionarse para 
la práctica de medidas cautelares extraprocesales. 

 
 
En el caso que nos ocupa la Indagación Preliminar tiene como objeto, establecer la 
certeza de la ocurrencia del hecho y la causación del daño patrimonial e identificar 
a los servidores públicos y a los particulares que hayan causado el detrimento o 
intervenido o contribuido a él. 
 
En materia de responsabilidad fiscal es preciso recordar que le corresponde al 
Estado la carga de la prueba en cabeza del órgano correspondiente, a quién le 
incumbe probar los hechos investigados y en virtud del principio inquisitivo de 
ordenación y práctica de la prueba, emerge un deber para el operador de 
responsabilidad fiscal de ejercer la facultad de decretar oficiosamente pruebas, 

http://www.contraloria.gov.co/
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cuando estas sean conducentes, pertinentes y útiles para probar los hechos materia 
de la actuación.  
 
Es de anotar que, en el auto de apertura de la indagación preliminar, se decretó 
entre otras, la práctica de prueba técnica que incluye visita técnica al sitio de las 
obras, con el objeto de determinar la existencia del hecho irregular, las causas del 
mismo y la cuantificación del daño patrimonial si lo hubiere, al respecto es 
importante precisar que en la visita técnica se comparan las obras desarrolladas 
existentes en el sitio, los ítems construidos y pagados así como la funcionalidad de 
las mismas, con los ítems pactados en el contrato y los estudios previos que 
antecedieron su construcción.  
 
Pese a la importancia de la visita técnica, dadas las circunstancias de orden público 
que aquejan el departamento del Cauca, no es posible que el funcionario designado 
por el Despacho se desplace hasta el municipio de La Vega, para que desarrolle la 
visita técnica a las obras objeto de reproche fiscal, no obstante, es posible modificar 
la prueba decretada y limitar la parte técnica a un concepto en el que se determine 
si las “mayores cantidades de obra e ítems no previstos”, planteadas como 
necesarias para darle funcionalidad a las baterías sanitarias que no estaban 
inicialmente estipuladas en el contrato de obra, en efecto son indispensables y, 
técnicamente debieron ser incluidas en los estudios previos, así como tenidas en 
consideración dentro del contrato cuestionado. 
 
Para lo anterior, el funcionario designado dentro del auto de apertura para realizar 
el informe técnico, limitará el mismo, a la revisión documental de la parte técnica, y 
establecerá: 
 

1. Si las mayores cantidades de obra e ítems no previstos, son necesarios para 
darle funcionalidad a las baterías sanitarias. 

2. Si dichas cantidades e ítems técnicamente debieron estar presentes en los 
estudios previos. 

3. Verificar si estas cantidades e ítems, fueron o no estipulados en los estudios 
previos y en el contrato cuestionado. 
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De conformidad con el Código General del Proceso, en su título II, artículo 37, que 
regula los eventos en los cuales es procedente emplear la figura de la comisión, 
señala la práctica de pruebas como uno de ellos, por lo cual, atendiendo a las 
circunstancias especiales que dificultan el desplazamiento de un funcionario de la 
CGR, aunado a la necesidad de la prueba, a los principios de economía procesal, 
celeridad, coordinación y colaboración entre entidades, es procedente ordenar, se 
comisione al señor Personero del Municipio de La Vega Cauca, para realizar visita 
a todas y cada una de las baterías sanitarias presuntamente construidas, objeto del 
contrato No. 004 de 2020, para la Construcción de 250 Unidades sanitarias con 
sistema de tratamiento para vivienda rural dispersa del municipio de La Vega, y 
verificará si actualmente se encuentran o no en funcionamiento, para conocer los 
beneficiarios de las mismas, este Despacho le anexará un listado de beneficiarios y 
veredas que deberá visitar. 
 
De igual manera, se solicitará para la citada visita a las obras, el acompañamiento 
de un funcionario de la alcaldía que conozca las veredas y zonas a visitar, quien 
suscribirá en conjunto con el personero y el beneficiario, el estado de cada batería 
sanitaria visitada. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR EL DECRETO DE LA PRÁCTICA DE INFORME 
TÉCNICO, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, estipulado en 
el artículo cuarto del auto No. 231 del 24 de abril de 2024, mediante el cual se 
ordenó la apertura de la Indagación Preliminar con el número 80192-2023-45191, 
el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR LA PRÁCTICA DE INFORME 
TÉCNICO, el cual se limitará, a la revisión documental de la parte técnica, 
incluidos los estudios previos, el contrato suscrito, así como las actas 
parciales y demás documentos que le permitan conceptuar técnicamente y 
dar respuesta a los siguientes puntos: 
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1. Si las mayores cantidades de obra e ítems no previstos, son necesarios 
para darle funcionalidad a las baterías sanitarias. 

2. Si dichas cantidades e ítems técnicamente debieron estar presentes en 
los estudios previos. 

3. Verificar si estas cantidades e ítems, fueron o no estipulados en los 
estudios previos y en el contrato cuestionado. 

 
SEGUNDO: MANTENER LA DESIGNACIÓN del ingeniero civil HERNAN ANDRÉS 
MARTÍNEZ ROSERO, profesional universitario, adscrito a la Gerencia 
Departamental Colegiada del Cauca de la Contraloría General de la República, para 
que elabore y rinda el informe técnico solicitado, de conformidad con la parte 
considerativa de este proveído. 
 
TERCERO: Para el respectivo análisis y elaboración del informe técnico, 
entréguese copia de los documentos soporte pertinentes, que reposan en el 
expediente de la IP_80192-2023-45191, otorgar la potestad de solicitar a 
EMCASERVICIOS, los elementos de prueba adicionales, que requiera para la 
estructuración del informe técnico a su cargo; se advertirá que estas diligencias 
tienen carácter reservado, así como las prohibiciones señaladas en el artículo 20 de 
la Ley 610 de 2000.  
  
CUARTO: COMISIONAR al señor personero Municipal de La Vega Cauca, para 
realizar la visita a las obras objeto del contrato No. 004 de 2020, para la 
Construcción de 250 Unidades sanitarias con sistema de tratamiento para vivienda 
rural dispersa del municipio de La Vega, y verificar si actualmente se encuentran o 
no en funcionamiento, es decir, prestando el servicio para el cual fueron invertidos 
los recursos públicos. Para el desarrollo de la comisión, este Despacho le anexará 
un listado de beneficiarios y veredas que deberá visitar. 
 
QUINTO: Solicitar a la Alcaldía del Municipio de La Vega, coordinar con la 
personería del municipio de La Vega, el acompañamiento para la visita a las obras 
objeto del contrato No. 004 de 2020, “Construcción de 250 Unidades sanitarias con 

sistema de tratamiento para vivienda rural dispersa del municipio de La Vega”, 
comisionada por este Despacho a la personería municipal.  

http://www.contraloria.gov.co/
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SEXTO: Concluida la visita a todas las baterías sanitarias, por parte del 
comisionado deberá rendirse informe del desarrollo de la misma, anexando las 
actas de visita suscritas por los beneficiarios, así como el respectivo registro 
fotográfico que evidencia la realización de la diligencia, debiendo remitir a esta 
colegiatura por correo certificado a la carrera 7 # 1N-66 Edificio de la Lotería del 
Cauca, Piso 3, de la ciudad de Popayán y, electrónicamente mediante envío al 
correo institucional: cgr@contraloria.gov.co, indicándose en el asunto; respuesta a 
COMISION de la Indagación preliminar 80192-2023-45191. Para lo cual se concede 
un término de CUARENTA (40) días calendario, contados a partir del recibo de esta 
comunicación. 
 
SEPTIMO: COMUNIQUESE, la presente decisión a la personería municipal de La 
Vega, adjuntando copia de la presente decisión, formato de acta y listado de 
beneficiarios del contrato 004 de 2020. 
 
OCTAVO: Contra la presente providencia no proceden recursos. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

ANA MILENA VALENCIA GUERRA 

Contralor Provincial - Ponente 

 
Proyectó: Amanda Lucia Ruano Collazos / Profesional Universitario G.02 (E) 20/08/2024 
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